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                                                                   Radicación: 2022 00862 00 

 
Atendiendo el informe secretarial, el Despacho, dispone: 
 
1. Vista la liquidación de costas practicada por la 

secretaría de este despacho judicial (Archivo#15) y al estar ajustada 
a derecho, se imparte su APROBACIÓN. 

 
2. NEGAR la entrega de dineros a favor del actor, toda 

vez que en el asunto no ha sido aprobada la liquidación de crédito 
conforme lo dispuesto en el artículo 447 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 1 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 024 de fecha 19 de febrero de 2024 
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